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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
Celia

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE JULIO DE  2010.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día doce de Julio de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Alicia Romero Calleja, para ampliación de vivienda existente, en Calle Juan Gómez de Mora nº 11, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

B).-: Otorgar licencia municipal de obra a D. Fernando González Gómez, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle San Benito nº 2 de La Melgosa (Cuenca), con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Ascensores Cuenca, S.L.", para instalación de ascensor y acondicionamiento de portal 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Paseo San Antonio nº 39, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informe y acuerdo, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Ascensores Cuenca, S.L.", para instalación de ascensor y obra civil complementaria , en Escultor Marco Pérez nº 2, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informe y acuerdo, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Pilar Algaba Rubio, para reforma de vivienda , en Calle Prado Ciervo nº 3, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

F).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a D. Antonio Pérez Valero, para rehabilitación de cubierta y conservación de fachada MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Puerta Valencia nº 9, todo ello de acuerdo con la modificación propuesta, con los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico y acuerdo, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.
G).- Otorgar parcialmente licencia municipal de obra a "Comunidad de Propietarios Plaza de la Trinidad nº 11", para adecuación de fachada y reforma de zonas comunes para instalación de un ascensor 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Plaza de la Trinidad nº 11, en el sentido de considerar otorgada exclusivamente licencia para adecuación de fachada con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informe y acuerdo, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a “Promociones de Parques Solares Invierta Solar, S.L.”, para Instalación de Energía Solar Fotovoltaica de 20 Kw, en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcelas nº 101 y 102, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

I).- “Otorgar licencia municipal de obra a “Solar Production on the Roof, S.L.”, para Instalación de Energía Solar Fotovoltaica de 100 Kw, en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 6, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

J).- Otorgar licencia municipal de obra a “Huerta Solar Urbana número 28, C.B.”, para Instalación de Energía Solar Fotovoltaica de 70 Kw, en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcelas nº 53 y 54, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga. 
K).- Otorgar licencia municipal de obra a “Dragados, S.A.”, para Explanación de solar del nuevo C.E.I.P. nº 16 de 6+12 unidades, en Avenida de la música española esquina Calle Rio Mariana, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

1.2. PLANEAMIENTO.

A).- a) Ratificar el Decreto del Sr. Alcalde para Ejecución Subsidiaria obras de adecuación de alumbrado público en el Sector del Área única de reparto denominado Villa Román III, en los términos apuntados en el presente acuerdo.
b) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del suministro de infraestructura para la virtualización del centro de proceso de datos municipal.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 39.450,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal de fecha 7 de Julio del 2010 (A 220100006503).
CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente debido a la necesidad de ampliación del C.P.D. del Ayuntamiento de Cuenca, para mantener la coherencia e interrelación con los tiempos de ejecución de otras de las actuaciones que desarrolla el Ayuntamiento de Cuenca en el ámbito de la prestación de servicios digitales, en base al informe emitido por el Jefe del Área Municipal de Sistemas Informáticos y Comunicaciones, de fecha 7 de Julio del 2010. 

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA (SIM).
A).- Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S. A. de la obra de “Mejoras Espacios Públicos cruce Iglesia-Molino en Colliguilla”, incluidas dentro del Fondo de Acción Especial 2010. Por importe de 8.000 €.
B).- Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S. A. de la obra de “Mejoras Urbanas en Calle Real y Calle de la Fuente de Nohales”, incluidas dentro del Fondo de Acción Especial 2010. Por importe de 8.000 €.

C).- Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S. A. de la obra de Mejoras Urbanas entorno Calle Era Alta La Melgosa”, incluidas dentro del Fondo de Acción Especial 2010. Por importe de 8.000 €.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Se aprueba la relación de puestos de trabajo reservados al personal funcionario  en la Administración del Instituto Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

B).- Nombrar  en  Comisión de Servicios a D. José Montalvo Palomares como Jefe de Sección de  Disciplina de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.




Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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